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La peste porcina elásica Continúa siendo también un grave
problema en 1& eabe.fia ~cina y particularmente _en BUB 1m..
pIleacion•• diagnósticas y, de lucha contra la peste porcina afrl
cana. El articulo- segundo, punto ael<to, del Decreto 802/1967,
de 6 de abril, sefialaba ya la necesidad de promocionar la profl..
laxis biológica contra la peste clásica.

La aplicación práctica de las' referidas medidas ha demos
trado la n&ee81dad de su perfeccionamiento, que pOI' otra p8rte
nos viene también -ex1gido por .los ~i'OID!IOs_contraídos con
la Comunidad Económica Europea en r:e-:aelón -con le. proteoo1ón
sanitaria de la gaoaderla porcina.

Teniendo en cuenta. lo anterlortJiente expuestoy"enuso de
las atribuciones conferidas e. este Ministerio. por el Decreto
1lOO/1967, de 6 de abrll, y el Reglamento de Eplzootias de 4 de
febrero de 1955, he tenido a blen, disponer:

Primero.-Sobre alimeñtacfón del ganado porcino COn re-·
stduos:

1. Queda. prohib~ en todo el territorio nacional la eJ.imen
tacl6n de ganado porcino oon _ y desperdicios de &JI
mentación hwns.na. sea cual1uere BU .procedencia. asl como con
loa procedentes de Mata-.,., lndustrl,.. de la carne, Cj1acine
ríes. Triperías. etc;, quedando sin efecto :as autor1zaciones que
excepcionalmente concedían las Seceiones Ganaderas Provincia-
les, para ut1lizar los citadOs res.utuos 'O desperdicios mediante
E'l uso de instalaciones, de esterilización en las explotaciones
porcinas.

2, lA comptobaciÓll det empleo de estos resl<!ullO o déaper
dicioo que no hayan sido tratada¡ en Centros Industriales au
too'iZadllO, en la &1imen~ de 10& oerdos de una explotllciÓD,
implicará ;a pérdida del derecho a toda in_Ización ea el ,
supuesto de que haya de eacrIflcarlos oblIgatorl&mente por diag
nosticarse peste. porcina.

3. Los Centros de aprovechamiento de cadáveres.. los de resi
duos de mataderos. de indústrias cháe1neras. de tenerías,ie
Beberias. de triperías,. de fábricas' de getattnas. de harinas de
hueso, etc., y en general de todas las materias orgánicas de' ori
gen animal, cualquiera ~q\le sea su destino. asieom.olos Centros
de transformación, industrial de los residuos de alimentación
humana., serán 16s únicos autoriZados para transfonnar tales
productos con fines de su ulterior U~illzaclón en laalimentaetón
animal, bien directamente o como materia prima de piensos
compuestos.

4. Independientemente de los requisitos legales exigi~ en
cada caso por la legislación vigenf.e., los .referidos centros e In
dustrias cumplirán como nifnimoles siguientes condiciones:

4.1. Deberán ser reglstrados y autorllIados, desde el punt"
de Vista de higiene y sanid6d pecuaria. por la Direcclón Ottneral
de Ganadería. Este Centro, Directivo, 'en las nuevas inllta.:aci~

nes, aprobará, en su caso, 108 proyectos, planos e instalaciones
previamente a ,_U constnicc16n y dará. el acta de puest6 en
marcha, ordenando elrégJmen de fUliclonamiento y control hi
giénico de loa mismos.

4.2. DIspondrán de Bervlcloi Veterinarios de \ns¡l(>ccl6n,
tanto paJG.el dictamen previo sobre· las -características de la
ma;t;e.ria prima, como para el con,uol. de esterilidad de los pro
ductos finales.

4.3. COntarA,n con instalaciones para 1& d.eslnfección t.le :08
vehículos _de trtmsporte y para los oontenedoresque lleven la
materia prima.

4.4. Las vehículos para el transporte se- dedicarán exclusi
vamente a· este ~menester y estarán adecuados para el mismo.

Segundo.-8obre comPtaventa ambulante y. traslado de gOt
nado de cenia':

1. Queda prohibida la compraventa' ambulante de ganado
porcino en cualquiera de SUB forniaS y variantes.

2. En oonseeuencia con lo dispuesto en el ,apartado an-terior,
el traslado de cerdos 5610 se podrá r8J,iz8r' desde l:.n origen
conocido a uno de los tres siguientes puntos de destino: Ma
taderos para sacrificio, mercados o cQtleentraeiort.es ganaderas
autorizadas por la. Dirección- General -<* Ganadería. y explo.ta
ciones porcinas.

~. En el doctunellto Guia de Origen y Sanidad Pecuaria para
porcinos se especificará perfectamente' cuál es este único des
tino. En el caso de que en un mismo vehfculo se transporten
dos o más. partidasdeeerd<»s con distintos destinos, cada part1~

da deberá llevar documentación SBIlitárla independiente.
4. El traslado de gan~dó porcino para. su venta ambulante,

aun en el. caso de que la Partida vaya documentada y el. trans
porte se reallce bajo' perfectas condio.iones. higiénicas, o el tras
;-a"do clandestino con eüalquier otra finali~, se repl.4tará como

traslado, a todos los efectos. de reses sospechosas de peste
porcina africana.

En este caso, 1& respons$bilidad alcanzará no sólo a loa ge.-
na<ieros, tretantes, transportistas, -industriales y particulares,
Sino también a los Veterinarios que las docwnenten para dicho
fin Y a laa autoridades que no tomen las medldaa precIsaS
ante el conocimiento de-venta ambulante en sus respectivas·ju
riscticciones, denunciando el hecho y ordenando el secuestro in
mediato de los ganados y vehícu:os lmplloados en este tráfico
clandestino.

S", Por el peligro que implica en la difusión de la. peste pot'~

cina africana y otr~ enfermedades del ganado porcino queda.
terminantemente prohibida la celebración de mercados de ga
nado de esta eapecte en instalaciones anejas a 105 mataderos.
Tildo el. ganado porcino que en1jre' en las instalaciones de un
matadero deberá ser salrrificado en el mismo.

TercerO.-Sobre vacunación contra la' peste porcina clástca
y control de Zos productos inmunizantes.-A partir de los no
venta. dí68 de la' publicación d,e la presente Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado» queda prohibido, en todo el territorio
nacional, el movim,iento de ganado porcino para vida que- no
haya sido previamente vacunado contra la peste porcina clá~

sice y debidalllente identificado, salvo los casos éxcepcíonales
-que autorice la Dírt>cción Gmeral de G~madería expresamente
y por razones técnicas Justificadas.

Por los Servicios dependientes de ~a Dirección General. de
'Ganaderia se realizará el registro y control permanente de le.s
Delegaciones y Depósitos de venta de pruductos innlunízantes
e. emplear, su conservación y distribución.

Cuarto.-Las infracciones a lo dispuesto en la presente Or
den se considerarán como inobservancia de 'las normas dictadas
por las autoridades en materia de higiene y sanidad pecuaria.,
en reladón con lo dispuesto en el artículo tercero del Decreto
802/1967, de 6 de abril, o en sU' caso se reputarán como infrac
ciones graves a sancionar por las autoridades competentes en
:a, fonna y cuantía que se determina en el artículo sexto del
cItado Decreto.

Quinto.-Se faculta a la Dirección General de Ganadería
para dictar las disposiciones complementarías convenientes para
la aplicación de la presente Orden.

Los Gobernadores civiles darán la máxime. difusión y publi~

oidad a la presente Orden, velando por el cumplimiento de la
misma. .

DISPOSICION TRANSITORIA

Para dar cumplimiento a ~o establecido en el punto cua.tro
del articulo primero de esta Orden se concede un plazo de tres
:meses, a partir de la fecha de su entrada en vigor, para que las
instalaciones existente~ cumplan los requisitos .sefíalados, reti
rándose, en otro caso, las autorizaciones de f\a'"1lcionamiento ac
ttialmente concedidas.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. I.
Madrid, 16 de julio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

TImo. Sr. Director general de Ganadería.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 16 de julio de 1971 sobre tramitación
y control de licencias de exportación.

Ilmtrísimo señor:

A fin de coordinar las actuaciones administrativas en cuanto
a la tramitación y control de 1M licencias -de exportación, este
Ministerio, en cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 62
del Decreto 1559/1970, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1. Presentación de solicitudes.

1.1. Los Registros de entrada del Ministerio de Comercio en
el momento de la presentación de los impresos de exportacióP
estamparán la fecha del día en la ca..'iHlade «Reintegro»q bien
perforarán o estamparán en el margen iZquierdo del impreso
la numeración que corresponda a cada Organo receptor, sigüien-
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do el orden eorrel&t1vo de su preseJl.ta.c1ém, rech~do previa
mente aquellO& qqe contengan ~ura.s,.~ om1s1OIlES
u otros defectos _ ..... 6eguid_ entregarán a los Inte
resados los resguardos -correspondleDt debldamente ~llados por
el Registro. en 108 que figurará inscrito el número impreso de
la. licencia.

Los interesados podrán p~sentar 8US expedientes de exporta
ción en los mencionados Registros de entrada,. bien directamen
te, bien a través dela.·Cá.ttl&ra Oficial de Comerclo, lndustria
y Navegación a que pertenezcan y Que por cuenta de ellos realice
este .servicio.

1.2. En el mismo dia de- su presen:taclón•. d1~06 Registros de
entrada remitirán,los exped1etites a 108 Servidos de Exportación
del correspond1eil.'te Organo receptl)r, donde se revJsarán los da~

tos contenidos en l~ mismos, atendiendo en primer lugar a lo
dispuesto en la8 Re1!OluelOIlES de la Dlre«lán General de Expor
tación de 17 de novlembre de 1970 ('801etln OfIcial d''¡ Estado.
dei dia 24), de 5 de diciembre de 1970 (oBolelán OfIcial del Es
tado. del dia 14) .. de 24 de febrero de 1971 (ollGletln OllcJaI del
Estado» del día. a de tnarzO)y en la& qué en -el futuro se dicten
sobre delegación de tUDdones. a fin -de comprobar 81 la resolu
ción del expedlen1¡e puede efectuarl& la unidad administrativa
que lo haya rec1bkloo, en otro ca.so,rem.itirlo. Ui'gentemente a
la unidad competen1¡e.

1.3. Para. la debida i<lent1fkaclón de. las licencias de expor.,..
tación sujetas a domic1lJaclÓll bailcarla(es decir, aquellas cuyo
plazo de pago sea suped.o,r a seis Ine8eS o que amparen la rea
lización de «operaciones', especiales» o Cuyas mercancías se desti
nen a lmo de los paíS€'$' éonlos q~ España mantenga acuerdo
bilateral o régimen espéclal de PQg9S)' se e&tamparáen todos los
ejemplares un aello de eauchocon' las. sJclas «D B» en grand~
caracteres.

2. Estudio y resolución de los expedientes de exportacian.

2.1. Licenc1a8 por operación.
2.1.1, Ez¡ cada Ilcencla de UllOl'IaI:Ión por operación podrá

aQmitr'rse 1& 1nclusléli. ,,4e var1a& part1d'as eetadistica.s cuando las
mercaneías tengan~ carácter OOO1pleroentarlo y sean objeto
de una l!llsma expedición comerclal. heepe!onalmen1¡e podrá ad
mltir~ la Inclusión de máa de una'partlda eatadlstlca cuando ei
<>rgano autorlzante lo .estime conven1tsíte. aunque no concurran
las circunstancias &nt.eri""os. En limbos _ deberá estamparse
en la licencia 1& cláusula a que Be _ el articulo 12 del De
creto 1559/1970.

2.1.2.. Tanto en' loS" casos indicados en el apartado anterior
como cuando la Ü*ncla ampara la export&clÓlt de una sola mer
cancía pero ésta. se refiera a dive'nlO& tiPOS o variedades de dis
tinto precio. en 1& caslIIa número 9 <lel Impreso deIlerán espe
cificarse deIlldamente laB oontldadéo, tIpoe 1 precios unitarios
oorre..pondientes, eontln~d_ eopeelflcaclón, si fuera pre
ciso, en las hojas oomple!llt'mta.r1as pre'V1stas· que, por· sextupli
cado, debld8J1lente firmadas· par el titUlar de la licencia. y en
las que figure el mismo número de la liceDcla, deben presentarse
unidas al expediente.

2.1.3. Para los C&808 ind1eactc.; en 108 dos apartados anterio
res, en la casilla número 14 del impreliO se _hará constar: usegÚIl
especi!ieaclón».

2,1.4. NO obatante. en aquelloa ca$06 excepcionales en que
para re1aciona:r debwainenw la total1Qad de lOs enVíos posibles
en cuanto a la descripción de la mercancia y & la. puntualiza
ción de los precios e1e~vamente practiCeAos hubieran depre
clsarse má!l de. dos hojas complementarias (por sextuplicadO). el
Organo autorlzante podrá admitir su SustituctÓll par los corre&
pendientes catálogos '1 tarifas de precios. En eate caso, deberá
hacerse constar en la c&s1lIa número 9dellmpreso la indicación
siguien1¡e: .«SegÚn catálogo 1 tarifas de precios en Poder de , .....
(Organo autorlzan1el>, deblelÍdo adver1:h1le al exportador de que
deberá preocuparse, si se sol1c1ta por las Administraciones de
Aduanas, de que obren~ catálogos y tarifas <le" precios en
las Aduanas de saUda. AsImlsmo. en CM06 excepojonales y debi
damente justlflcadoo a juIcio del Organismo autorlzante, podrán
aceptarse cláusulas <le t!exlbUidad o de ap¡roxlmaclón de precios,
si resultara _ble· su determJnaclón preVia.

2.1.5. Para que puedan efect1.teJBe pagos pOr com1s1ones a re- ,
sldentes en el extranjero pOr BU intervención en la operación.
es preciso que se haya indicado su cuantfa en la casilla núine
ro. 21 del impreso, aun en aquellos casos en que su importe se
deduzca, de hecho, del Valot total a IOeIUbolaar.

2.1.6. Pueden autorizarse exportaciones en consignación s.- pra
do fijo· o con .mínimogarantlzado de productos industriales,
mediante· la Iícencia de exportación' POr' operac16n (siempre que
no se trate de productos a,gdcolas transformados) únIcamente
cuando elOrgano autorizante considere suflclentemente justifi

. cada dicha modalIdad de exportación, esté debidamente designa
do en la licencia e! consIgnatarlo Oblls8do al pago y. se señale

un determinado plazo máximo de cobro a contar de la fecha
de embarque, para el debido control del reembolso y de la ezj
gencla o no de la domiciliación be.nearia.

En el caso de- qtt la. totalidad de la merca.ncia no se venda
por el consignatario en el plazo establecido. ~l Organo autor!
zante podrá rectificar el plazo de cobro, si el titular just\tlCa
adecuadamente la próxima te11nlnaclón de 1& operaclón•• o re<>
tifl<:ar el valor total a reembol8ar, previa presentación del. cer
tificado de Aduana, acreditando la correspondIente relmpo1'tfr
ción parcial de la mercanda. En ambos ca.sos el titular de la
Ucencia de exportación deberá presentar la oportuna. soUcItud
de rectlficaclón de licencJa. ~

2.1.7. UnIcamente se precisará la. prese;1tac1ón de los COrre&
pendientes ejempla.... de! DUE cuando 1& licencia de exporte...
ción por operacián ampare prodUCtos sujetos a in8pecclón 00
mercial. Los ejemplares DUE pueden ser extendidos y f1rmados
por cualquiera de las personas apoderadas pOr el exportador para
realizar los trámites habituales ante laB Aduanas.

2,1.8. En el caso de que. con posterioridad a Ia.autorizaclón
de una licencia de exportacián por operaciÓIl, .su titular desee
cambIar la Aduana de salida, deberá solicitarlo as:i a la Aduana
primitiva, sin necesidad de rectU'ica.r dicha Ucencia.

2.2. Licencia de eloportaclón abierta.

2.2,1, . Para la autorlzacioo. de esta clase de licencia es pre
ciso que su titular~ pre-viamente inscrito en el Registro Ge
neral de E)q)ortadores Y. en su caso. enJ06 RegIstros Especiales
correspondIentes. El número de esta inscripción debe hacerse
constar en la casilla número 1 del impresO.

2.2.2. Cuando ses. insuficiente el espaciQ reserva40 en las ea~

slllas8, 9, lO. 11 Y 12 del lmpreso _a la especttlcaclón de. la
mercancíá, se continuará la eopecI!lcacIón en laB hojas comple
mentarlas previstas que, por sextuplicado. debidamente firmadas
por el titular y en las que figure el m1$ino numero de la licen
cIa, deben presentarse unk\aa al expediente,

2.2.3. No obstante, en aquellos C8B06 excepcionales en que
para relacionar debidamente la total1<1ad.· de 106 envios pos1bles
en cuanto a la descripclón de la mercancía· y a la ptmtual1zaclón
de los precios efectivamente practicadOS hubiera~ de precisarse
má.s de dos hojas complementarla& (por sextupUeadol. el Org&
no autorlzan1¡e Podrá _tlr BU BUBlItuelón par los correspon
dIentes catálogos 1 t&rlfaa de p.....\oo. l!:n _ 0880. deberá 11&
cerse constar en la casllla número , del Impreso 1& lndlcaclón
slgulente: .según catálogoe 1 tarifas de precloo en póder de .....•
(Organo autorlzante)., deIllendo advertirse &1 __ de que
deberá pr_rae, si se solicita por las AdmlnIstracIones de
Aduanas. de que obren tales catálogos 1 tarifas de precios en
las Aduanas da salida. A8ImIBmo, en CIlBOIl excepclonaIea Y debi
damente justlIlcados a juicio del Org_o autorlZan1¡e, Podrán
aceptarse cláusulaa de flexibilidad o de aproXimac1ón de precios
si resultara Imposible su de!e:nn1tlaciÓD previa. .

2.2.4. Salvo para la exportación de productos perecederos. en
aquellos otros casos en que el órgano autorizante lo estime oPor
tuno porque conste la existencia de una relación estable de
clientela entre el exportador y el comprador extranjero aunque
se consIdere de impOOible eonsecuC1ón cualqu1era de 106 documen..
tos Indicados en el articulo 29 del Decreto 1559/1970. se Podrá
admitir BU sustitución por un escrito del comprador en ei que
haga una estimación de· sus futuras compras· al mencionado
exportador durante cierto período, en base a las efectuadas an..
teriormente, aunque de dicho escrito no se deduzca compromjso
en firme de su parte.

2.2.5. Para que puedan efectuarse pagos por. com1s1ones, a
residentes extrat?Jeros· por su jntervención _en la operación, es
preciso que se haya i~dicado su cuantia en 1& casUla nÚInero25
del impreso, aun en aquellos casos en que su, importe se de..
duzca, de hecho, del Valor teta.! a reembolsar.

2.2.6. Cuando. el titular desee ampliar el número de Adua.
nas de salid~ 10- comunicará por escrito al órgano autorizante.
acompafiando tantos .ejemplares AA-5 como nuevas Aduanas
pretenda incluir.

2.2.7. UnIcamente_se precisará la presentación de los' co
rrespondientes ejemplares del DUE cuando la licencia de ex;;';
poTtaciónabierta ampare productos· sujetos a inspección ca-
merc1al. Los ejemplares DUE pueden ser extendidos y firmados
por cualquiera 'de las ..personas apoderadas por el exportador
para realizar los trámites· habltual~s entre -las Aduanas.

2.3. Licencia de exportación global.

2.3.1. Para la autorización de esta clase de licencia es pre
ciso que sus titulares estén previamente inscritos en· el Registro
General de Exportadores Y. en su easo, en los' RegIstros Espe
ciales correspondientes. El· número de esta inscripción debe figu~

raf en la. ea.silla número 1 del impreso.
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2.3.2. Cuando resulte Insutlclente el' espaclq reservado en
las casmas 9 y 10 'del impreso para la Indlcactón de todQO 108
destinatarios (conaignatar1os o compradores) prev~, se con
tinuará su relación en las hojas complernen¡arias precisas para
el expediente y para cada une de las Aduanas indicadas en la
casilla número 11.

2.3.3. No obstante, en aquellos· casos excepcionales en que
para .relacionar todos los 'destinatarios h~biera.n de precisarse
más de dos hojas complementarias por cada ejemplar del ex
pe<llente. podrá sustItuirse la mcluslón de la tercera y ultertl>
res hojas complementarias, seiialándoee debajo del último des
tinatario 1n41cado en la segunda hoja complementa;ria. lo si·
guiente: «y otros cOIllPNd0re6 en firme».

En todo caso se precisará la de&gnaclón nornlnal de 108
siguientes destlnatarl08:

a) Los receptores en con.s1gnac1ón de la mercancía.
b) Las sucursales, fmales y, en aeneral, 108 clientes extran

jeros que mantengan allluna conexión <Ilreeta o In<llreeta (por
ejemplo. a. travéS de una Empresa matriz común) con el titu
lar del expe<l!ente.

cl Loa pr1nc!Pales compradores en firme.

2.3.4. Se.lvo que en las llcenc:Jaa de exportación global se
indique otra cosa, sus titulares podrán efectuar pagos por CQo.

m1Biones que no excedan del 5 por 186 II 106 -residentes en el
extranjero por su intervención -en las exportaclones de que se
trate.

Si la comisión a satisfa:cer fuera, auperior al 5 por lOO, de
berá indicarse su cuantia. en·la casilla «condici~. espec1aJ.es»
o, en sil caso, en el correspondiente .impreso de reCt1f~caclón.

2.3.5. SI con poaterlorlllad a la autorIZacIón de una lioencla
global. su titular deseara ampllar la relación de destlnatari08.
tal como se define en' 108 apartad<lo ltJ Y b) del pnnto 2.3,3.
remitirá comunicación por' escrito autorlzante. in<1lcanc1o el nú
mero de la licencia y acompafiada de tantos e:jemplares AG-5
como Aduanas se utilicen y en las que constarán los nuevos
destinatartas.

2.3.6. Asimismo cuando el titular desee ampliar el número
de AduanaS: de -salida lo comunicará por escrito al órgano auto
mante, aoompañsndo tantos ejemplares AG-5 como nuevas
Aduanas pretenda Incluir y en 1118 que ....- 108 destina
tarios relacionados en .1& -lieenc1a 11oba-l correspondteute.'

2.3.7. Para el des!Íacho 'de las men:_ amparadas en li
oencia de expc<taclón global se preelsa en todo caso la pro
senthclón en la'Aduana de 108 CCrt~teo ejemplares del
DtJE. en 108 que se delalle la eo:pe<1Iclón concreta de que se
trate. aunque la """,canela no _ 8QJet& a lnspección comer
clal. Estos ejemplares del OOE pUeden .... exten<1ldoe y fIrm....
d08 per cualquiera de las personas apoc1erados_ el exportador
para realizar loe _tes habitual.. ante las A<juanas. Quedan
exceptua<las de esta obllgactón las 1lcenc:Jaa de exportación gIl>
ba! cuyo titular sea el L N. L. E.

11. Expec1lcIón de 1lcenc:Jaa de exportaclón.

3.1. Caso de resoluclón (avorIlble y conslgulente otorgarnlen
to de la lieencla, el funclonarlo au__ firmará únicamente
los ejemplares de Expe<llente y TItular. pOQIendo la estampllla
de su firma en 108 restan... e1emplareS.

Oaso dere801uclón desfavorable se procederá a denegar la
solicltud, para lo que el funcionario au__ firmará los
ejemplares de Expediente ., TItular y se estamparán 108 ejem
plares de Expediente, TItular y Gabinete de MecanIZación con
el sello «denegada.. cruz<mdo loe lmpresoe'de abajo a arriba;
lis! como el sello In_v<> del motivo de la denegactón, según
Besoluclón de la Dlrecclón General de Exportactón de 9 de dl
clembre de 1970 (<<BoIet1n Oflc1al del Estado» del 18 de <1Iclem
breY. que se 'sltuará en la casllla correSponc1Ien:te a «PrOpuesta
y resoluclónlt. Debe remitirse al Gablneta de Mecanización el
ejemplar correspon<1lente de. las IlCencla elenegadas.

11.2. Una vez resuelta la 1:lceo1cla. se estampará el sello In
dlcatlvo de la unidad ac1mlIIIstn>tlva IlO1'1'l!SIJ(m<te (Deleg....
clón o Subdelegactón de OomércIo o lleccIóll de ExpOrtación de
108 Servlclos centrales) en la JlO,1'te S\lPE!I'Ior de la casllla «Sello
y fecha de salIdao, de _ loe ejemplares de la llcencla. para
la necesaria lc1entlflcactón del árpno que la ha resuelto. Por
tanto, para Cualq,uler lncldellclia poeterlor deberá' hacerse ref...
rencia. además de al ntunero __ de la Ilcencla, al selle
ln<1Icatlvo de la unic1ac1 administrativa que lo ha expec1kIo

3.3. Seguldamente se remitirán 108 exp_ de exPOrta
cIón, autorlzac1ee o dene!la<lco. al RegIstro de Sal!<la. dc>n<le se
procederá a perforar o estamllGr la lecha ele BáIlda en la parte
Inferior de la casllla cSeilO y fecha de salldu,

3,4. Cuando una licencia de exportación esté sometida a QOw
mictUaci6n bancaria, se remitirán al titular de la licencia los
ejemplares de Titular. Aduana. Banca delegada o Banco de
España-I. E. M. E., para que proceda a formalizar la dorniel·
liación.

En el ·caso de que, eventualmente, se sometan a domicilia·
ción 'bancaria determinadas licencias de exportación· abiertas,
se enviarán al interesado los ejemplares de Titular: Aduana y
Banco'-de España-I. E. M. E., que le servirán para iniciar el
expediente oportuno en la banca. delegada, a la que, además,
deberá entregar una fotocopia del ejemplar Banco de Espa
fi....I. E. M. E.

En los demás casos se procederá a. la remisión de los dife
rentes impresos en la. forma habitUal. No obstante, cuando 'exis
tan razones justificadas y apreciadas por -el Organismo auta~

rlzante, podrá prOcederse a entregax o remitir directamente al
titular, el ejemplar correspondiente a la Aduana. con el fin
de facilitar los _derechos.

3.6. Cuando se presenten solicitudes de despacho telegrá
fico. la correspondiente licencia de exportación se expedirá con
un' plazo máximo de validez de Q.uince días, salvo en aquellos
~ justificados en que el órgano autortza.nte considere con·
veniente sefialar otro diFtinto.

Caso de que_ la Ucencla esté sujeta a domiciliación no se
admitirán las sol1cltudes de despacho telegráf1co, salvo que se
haya acreditado ladomjciliación bancaria.

4. Control de 'las exPOrtaciones.

4.1.· El· titular de una licencia sujeta a domiciliación banca
ria, conanterlorldad a cualQuier operación en la Aduana, debe
ra presentar los ejemplares de Titular, Aduana, Banca delegada
y Banco de. España-I. E. M. E. en un Banco de su elección, el
cual los diligenciará en la forma indicada en los artículos 49 y
siguientes del Decreto 1559/1970, ya que sin este requisito la
Aduana no autorizará el despacho de la mercancía. Una vez
realizada esta diligencia, el Banco domicUiatario devolverá al
titular los ejemplares de Titular y de Aduana y remitirá al
Banco de España-I. E. M. E. el ejemplar correspondiente.

4.2. En el momentó de realizarse la exportación, con inde
pendencia de que la licencia esté o no domiciliada, el titular
presentará en la Aduana de salida la «Declaración de ExpOT
taclón» (mod. 1), según modelo oficial de la Dirección General
de' Aduanas. El· ejemplar para el interesado de la Declaración de
Exportación será el documento aduanero·previsto en el párrafo
dos clél articulo 47 del Decreto 1559/1970. de 4 de Junio.

As.tm1smo la DireccIón General de Aduanasfacil1tará men
sualmente •g,' la DlieceiÓll General de Exportación información
de los despach06 adua.neron realizados por cada exportador, CQn~

teniendo, entre -otros datos, el número de la licencia de expor
tación y el-valor facturado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el párrafo dos del articulo 55 del ya citado ~to.

4.3. El.exportador a loe _efectos del control de las exporta,..
ciones dom1c:iliadas, en los términos que regula. la Resolución del
Banco de Espaí'ía,..I. E. M. E. de 25 de noviembre de 1970, !1eberá
presentar al Banco domlciliatario el ejemplar para el interesa.
do de la Declaración de Exportaclón (Mod. 1). clébldamente
formalizado por la Aduana· de salida, con 'objeto de ser incor·
po-rado, con caráeter de justificante, al correspondiente· expe
diente dedornlcUlación. El Banco de Espafia-I. E. M. E. acOlIl<>
dará su citada Resolución para el adecuado cumplimiento de lo
dispuesto en el presente PIDlto,

4.4. Los expedientes de domiciliación bancar~a de exporta~

ciones serán tramitados de conformidad con la Resolución del
Bjl,nco de Espafia-I. E. M~ E., citado en el apartado anterior, y, a
su ciene, remitidos anualmente a la Dire<:ci~n General de Ex·
'jJOrtaclón.

-4.5. CUando la mercancla se envíe por paquete.postal·y, por
tanto. haya de despaeharse pOr los Servicios de Aduana de Co
rreos o de. Renfe, el titular utilizará un ejemplar adicional del
CP 3 'diligenciado pOr la Aduana, como justificante de la expor·

. tación para' el cobro de la correspondiente operación.
La presen,te Orden entrará- en vigor al día siguiente de su

publ1cac-ión en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento 'Y -efectos con
slgulenteo.

Dios guarde a V, l. muchos afios.
Madrid, 16 de julio de 1971.

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. DIrector general de ExportacIón.


